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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2645 

   

 

Popayán, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 1135 del 15 de diciembre de 2.021 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante solicita se oficie a la NUEVA EPS para que 

informe si el señor ALIRIO ESPINOZA BOLAÑOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 5.338.881, tiene vinculación como dependiente o independiente, en el evento 

de ser  vinculada como dependiente informar la empresa donde labora. 

 

El despacho observa que la parte solicitó la información antes menciona a la NUEVA EPS, 

por medio de derecho de petición, quienes mediante escrito de fecha 02 de noviembre de 

2021 manifestaron que dicha información solo se suministra al empleador, cotizante y entes 

de control siempre y cuando la solicitud se haga en papelería logo de la institución y/o 

juzgado, por lo que esta judicatura procederá oficiar a la mencionada entidad para que 

informe lo pertinente del caso.-  

 

Por consiguiente, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

 

OFICIAR a la NUEVA EPS, con el fin de que informe a este despacho si el señor ALIRIO 

ESPINOZA BOLAÑOS, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 5.338.881, tiene 

vinculación como dependiente o independiente, en el evento de ser vinculado como 

dependiente informar la empresa donde labora.- 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 


